
 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REGULA LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS EN LA FINANCIACIÓN DE DETERMINADOS SERVICIOS DEL 
SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPEDENCIA Y DEL SISTEMA 
PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 

 
La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM nº 
253, de 26 de diciembre de 2019), establece en su artículo 12.1 que los procedimientos 
de participación ciudadana, se clasifican, según el canal de participación que se 
desarrolle, en procesos participativos de diseño y planificación de políticas y servicios 
públicos; procesos participativos de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y 
de la prestación de los servicios a la ciudadanía y procesos participativos para la 
promoción, elaboración y evaluación de normas de carácter general. 
 
Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos 
procedimientos de participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su inclusión 
en el correspondiente Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán iniciarse, de 
oficio por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tal 
efecto, el acuerdo de inicio, cuyo contenido mínimo se establece en el artículo 14.1 de la 
precitada Ley, corresponde, en todo caso, a los órganos de las consejerías que resulten 
competentes en función del ámbito material al que se refiera el procedimiento 
participativo o a los máximos responsables de los organismos autónomos. 
 
Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la 
competencia por el ámbito material al que se refiere este procedimiento participativo, se 
acuerda el inicio del mismo, conforme al siguiente detalle: 
 
Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo. 
 
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, en cuyo  artículo 14.7 dispone que la 
capacidad económica se determinará, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, en atención a la renta y el patrimonio de la persona solicitante y, en su 
artículo 33.1, establece que las personas beneficiarias de las prestaciones de 
dependencia participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste del 
servicio y su capacidad económica personal.  
 
Por otro lado, el artículo 8.2.d) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, atribuye al Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia la función de acordar los criterios de participación de la persona beneficiaria 
en el coste de los servicios. A este respecto, el apartado Tercero del Acuerdo, de 10 de 
julio de 2012, del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia para la mejora del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
publicado mediante Resolución, de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad, determina los criterios y contenidos sobre capacidad 
económica y participación de la persona beneficiaria en el coste de las prestaciones para 
la Autonomía y Atención a la dependencia.  
 



 

 

En el ámbito autonómico, la participación de las personas usuarias en la financiación de 
servicios sociales se prevé en el artículo 67 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha; en el artículo 59 de la Ley 7/2014, de 13 de 
noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-
La Mancha, y en el artículo 6 del Decreto 186/2010, de 20 de julio, del régimen jurídico de 
los centros y servicios especializados para la atención a las personas mayores en la red 
pública de Castilla-La Mancha y del procedimiento de acceso a los mismos. 
 
A la vista del mandato que dirigen las normas precedentes el Consejo de Gobierno 
aprobó el Decreto 1/2019, de 8 de enero, del procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho de acceso a los servicios y prestaciones 
económicas del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en Castilla-La 
Mancha que, entre otras materias, regula la capacidad económica de las personas 
beneficiarias de los servicios y de las prestaciones, así como la gestión de las 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(en adelante SAAD). 
 
Con la finalidad de completar las previsiones normativas del SAAD en Castilla-La 
Mancha, el proyecto de decreto regula la participación de las personas beneficiarias en la 
financiación de determinados servicios de dicho sistema mejorando y actualizando la 
aplicación actual de la participación de las personas beneficiarias en el coste de los 
servicios con criterios de uniformidad y equidad para la diversa tipología de servicios del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, y fija los costes de referencia de 
los mismos. 
 
El catálogo de servicios del SAAD para los que se pretende regular la participación 
económica se integra en el catálogo de prestaciones del sistema público de servicios 
sociales, por lo que las personas usuarias pueden ser tanto personas en situación de 
dependencia como personas que no tienen esta condición. No obstante, con el fin de 
garantizar las mismas condiciones en la determinación de la participación económica de 
todas las personas usuarias de estos servicios sean o no personas en situación de 
dependencia se establece el mismo régimen de participación para todas ellas.   
 
La participación económica de las personas usuarias en la financiación de estos servicios 
se establece teniendo en cuenta varios criterios: la capacidad económica personal y el 
tipo y coste del servicio.  
 
En el caso de los servicios prestados en centros de titularidad de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, resulta de aplicación la Ley 9/2012, de 29 
de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas 
tributarias, que en su artículo 23, define los precios públicos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha como las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por la 
prestación de servicios efectuadas en régimen de derecho público, por parte de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cuando tales 
servicios se presten por el sector privado y sean de solicitud o recepción voluntaria por 
parte de la ciudadanía. 
 
Asimismo, cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público 
debidamente acreditadas que así lo aconsejen, las cuantías de los precios públicos 
podrán ser inferiores al coste o a la utilidad derivada de las prestaciones, siempre que 
previamente se consignen en el presupuesto de la comunidad autónoma las dotaciones 
suficientes para cubrir la parte del precio subvencionada.  



 

 

 
La naturaleza estrictamente social de estos servicios determina que la participación 
económica de la persona beneficiaria en el coste o precio público a satisfacer tenga que 
ser claramente inferior al coste real de los servicios prestados. Esta participación se fija 
con criterios que favorecen a personas con rentas inferiores. En definitiva, quedan 
acreditadas las razones sociales o de interés público que permiten el establecimiento de 
precios públicos que no llegan a cubrir el coste real de los servicios.  
 
En el caso de los servicios prestados en centros de titularidad privada o de entidades 
locales mediante alguna de las fórmulas de colaboración con la Consejería competente 
en materia de servicios sociales previstas en la normativa vigente, la participación de la 
persona beneficiaria tiene la consideración de tarifa y, por tanto, las entidades no pueden 
establecer condiciones de participación de la persona beneficiaria distintas a las 
establecidas en este decreto.  
 
En el marco de la normativa estatal y autonómica, este proyecto de decreto da 
continuidad a los criterios de participación de las personas beneficiarias en el coste de los 
servicios aplicados actualmente. Además, introduce varias mejoras respecto a lo previsto 
en el citado Acuerdo, de 10 de julio de 2012. En particular, se ha establecido la gratuidad 
de algunos servicios como son el servicio de teleasistencia tanto en su modalidad básica 
como avanzada, el servicio de promoción de la autonomía personal en su modalidad de 
programa Sepap-MejóraT, el servicio de atención temprana, el servicio de centro de día 
de atención a personas con discapacidad, en su modalidad de centro ocupacional y el 
servicio de ayudas técnicas y de productos de apoyo, se incrementa la cantidad mínima 
garantizada para gastos personales en el caso del servicio de atención residencial tanto 
para personas mayores como para personas con discapacidad, estas últimas una cuantía 
superior en atención a su edad y mayores apoyos para la promoción de su autonomía 
personal y, por último, se reduce el porcentaje de participación de la persona en el 
supuesto de que sea perceptora de una prestación de análoga naturaleza y finalidad. Por 
último, en aplicación del artículo 14.7 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, para 
determinar la capacidad económica se tendrá en cuenta la renta y el patrimonio de la 
persona beneficiaria, así como sus cargas familiares.  
 
Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de Ley se realizó una consulta 
pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
través del Portal de Participación Ciudadana de Castilla-La Mancha. 
 
Por medio de esta consulta pública, las personas y las entidades que así lo consideraron 
oportuno pudieron hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados, desde el día 
20 de marzo de 2024 hasta el día 12 de abril del mismo año, a través del Portal de 
Participación Ciudadana de Castilla-La Mancha. 
 
Finalmente, se anexa el borrador de proyecto de decreto, que ha sido elaborado tras la 
consulta pública previa, y que se somete ahora a un proceso específico de participación 
ciudadana a fin de que puedan realizar aportaciones o recoger sugerencias adicionales, 
ante la necesidad de que la norma tenga en cuenta la perspectiva y consideraciones de 
la ciudadanía en general y, en particular, de las personas destinatarias de la norma. 

Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del 

procedimiento participativo. 



 

 

La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de participación 

es el Servicio de Promoción a la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la 

Viceconsejería de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia de la 

Consejería de Bienestar Social, que actuará en coordinación con la unidad de 

Participación de la Vicepresidencia. 

Tercero. - Fases del procedimiento y duración máxima del mismo. 

El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio se 

estructurará en las siguientes fases:  

1ª. Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en el Portal 
de Participación el borrador completo del Proyecto de Decreto por el que se regula la 
participación económica de las personas beneficiarias en la financiación de determinados 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema 
Público de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. 

2ª. Fase de aportaciones ciudadanas: Para la que se concede un plazo de 10 días 

hábiles, siendo los días de inicio y final los indicados en el Portal de Participación de 

Castilla-La Mancha.  

3ª. Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará la 

fase de retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos de las aportaciones 

del conjunto de la ciudadanía y la elaboración de un informe final de conclusiones.  

El procedimiento de participación ciudadana finalizará, en todas sus fases, antes del día 3 

de julio. 

Cuarto. Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento.  

Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación: 

https://participacion.castillalamancha.es, para asegurar la publicidad del proceso se 

informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del Portal Institucional de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.castillalamancha.es).  

Quinto. Metodología del procedimiento participativo.  

El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La 

Mancha, como espacio institucional virtual destinado a facilitar la participación ciudadana 

en las políticas públicas. 

En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, 

persona jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del 

texto del proyecto de Decreto. 

 

En Toledo, a fecha de la firma. 

 

 

https://participacion.castillalamancha.es/
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